
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Marzo del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 110014003 014 2019 - 00874 00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PROMOVIDO POR 
VÍCTOR HUGO PERALTA GÓMEZ EN CONTRA DE IDALY 

GONZÁLEZ VÉLEZ y LEONEL ANTONIO GUTIÉRREZ ACEVEDO. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
solicitado en la comunicación que milita a folio preliminar del presente 
cuaderno, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por secretaria y mediante oficio comuníquesele a la OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ – JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de esta ciudad, que no es 
posible tener en cuenta el embargo de remanentes solicitado mediante su Oficio 
No. OCCES2021-NV0001132 de fecha 05 de marzo del año 2021, el cual fue 
recibido en este Juzgado el 08 de marzo del año 2021 (según se desprende de la 
constancia que obra en el expediente), toda vez que el proceso que se cita en la 
referencia se encuentra legalmente terminado por pago total de la obligación, 
según se desprende del auto de fecha 22 de febrero del año 2021, el cual se 
encuentra debidamente ejecutoriado y surtiendo sus efectos legales.- 
 
Lo anterior para que obre dentro del Proceso Ejecutivo No. 2019 - 00703 
(Juzgado de Origen 19 Civil del Circuito de Bogotá), que se adelanta en ese 
despacho judicial.- 
 
OFICIESE por secretaria al Despacho Judicial que corresponda y déjense las 
constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 049, hoy 25 de marzo de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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